
 

 

                                FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

PRINCIPIOS DEL CONSUMIDOR FINANCIERO  

Artículo 3 de la Ley 1328 de 2009. PRINCIPIOS. Se establecen como principios orientadores que 

rigen las relaciones entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas, los siguientes: 

a) Debida Diligencia. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia deben emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos o en la 

prestación de sus servicios a los consumidores, a fin de que estos reciban la información 

y/o la atención debida y respetuosa en desarrollo de las relaciones que establezcan con 

aquellas, y en general, en el desenvolvimiento normal de sus operaciones. En tal sentido, 

las relaciones entre las entidades vigiladas y los consumidores financieros deberán 

desarrollarse de forma que se propenda por la satisfacción de las necesidades del 

consumidor financiero, de acuerdo con la oferta, compromiso y obligaciones acordadas. 

Las entidades vigiladas deberán observar las instrucciones que imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia en materia de seguridad y calidad en los distintos 

canales de distribución de servicios financieros. 

 

b) Libertad de elección. Sin perjuicio de las disposiciones especiales que impongan el 

deber de suministrar determinado producto o servicio financiero, las entidades vigiladas y 

los consumidores financieros podrán escoger libremente a sus respectivas contrapartes en 

la celebración de los contratos mediante los cuales se instrumente el suministro de 

productos o la prestación de servicios que las primeras ofrezcan. La negativa en la 

prestación de servicios o en el ofrecimiento de productos deberá fundamentarse en causas 

objetivas y no podrá establecerse tratamiento diferente injustificado a los consumidores 

financieros. 

 

c) Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las entidades vigiladas 

deberán suministrar a los consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y 

oportuna, que permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 

adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que establecen 

con las entidades vigiladas. 

 

d) Responsabilidad de las entidades vigiladas en el trámite de quejas. Las entidades 

vigiladas deberán atender eficiente y debidamente en los plazos y condiciones previstos 

en la regulación vigente las quejas o reclamos interpuestos por los consumidores 

financieros y, tras la identificación de las causas generadoras de las mismas, diseñar e 

implementar las acciones de mejora necesarias oportunas y continuas. 

 

 



 

 

e) Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las entidades 

vigiladas deberán administrar los conflictos que surjan en desarrollo de su actividad entre 

sus propios intereses y los de los consumidores financieros, así como los conflictos que 

surjan entre los intereses de dos o más consumidores financieros, de una manera 

transparente e imparcial, velando porque siempre prevalezca el interés de los 

consumidores financieros, sin perjuicio de otras disposiciones aplicables al respecto. 

 

f) Educación para el consumidor financiero. Las entidades vigiladas, las asociaciones 

gremiales, las asociaciones de consumidores, las instituciones públicas que realizan la 

intervención y supervisión en el sector financiero, así como los organismos de 

autorregulación, procurarán una adecuada educación de los consumidores financieros 

respecto de los productos y servicios financieros que ofrecen las entidades vigiladas, de la 

naturaleza de los mercados en los que actúan, de las instituciones autorizadas para 

prestarlos, así como de los diferentes mecanismos establecidos para la defensa de sus 

derechos. 

 

DERECHOS DEL CONSUMIDOR FINANCIERO  

Artículo 5 de la Ley 1328 de 2009. DERECHOS de los consumidores financieros. Sin perjuicio de 

los derechos consagrados en otras disposiciones legales vigentes, los consumidores financieros 

tendrán, durante todos los momentos de su relación con la entidad vigilada, los siguientes 

derechos: 

a) En desarrollo del principio de debida diligencia, los consumidores financieros tienen el 

derecho de recibir de parte de las entidades vigiladas productos y servicios con estándares 

de seguridad y calidad, de acuerdo con las condiciones ofrecidas y las obligaciones 

asumidas por las entidades vigiladas. 

b) Tener a su disposición, en los términos establecidos en la presente ley y en las demás 

disposiciones de carácter especial, publicidad e información transparente, clara, veraz, 

oportuna y verificable, sobre las características propias de los productos o servicios 

ofrecidos y/o suministrados. En particular, la información suministrada por la respectiva 

entidad deberá ser de tal que permita y facilite su comparación y comprensión frente a los 

diferentes productos y servicios ofrecidos en el mercado. 

c) Exigir la debida diligencia en la prestación del servicio por parte de las entidades vigiladas. 

d) Recibir una adecuada educación respecto de las diferentes formas de instrumentar los 

productos y servicios ofrecidos, sus derechos y obligaciones, así como los costos que se 

generan sobre los mismos, los mercados y tipo de actividad que desarrollan las entidades 

vigiladas así como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la 

defensa de sus derechos. 



 

 

e) Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, solicitudes, 

quejas o reclamos ante la entidad vigilada, el defensor del Consumidor Financiero, la 

Superintendencia Financiera de Colombia y los organismos de autorregulación. 

f) Los demás derechos que se establezcan en esta ley o en otras disposiciones, y los 

contemplados en las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

g) Efectuar pagos anticipados en toda operación de crédito en moneda nacional sin incurrir 

en ningún tipo de penalización o compensación por lucro cesante, de las cuotas o saldos 

en forma total o parcial, con la consiguiente liquidación de intereses al día del pago. 

 

 

 

 

 


